
CAMPAÑA  DE  RENTA  2016  (a
presentar en 2017)
 

Hoy día 5 de abril comienza la campaña de renta 2016, pero sólo para la presentación

telemática, la presentación presencial podrá realizarse desde el día 11 de mayo. El plazo,

como es habitual, se extiende hasta el 30 de junio (26 de junio si el resultado es a

ingresar y se opta por la domiciliación bancaria para su pago).

La gran novedad de este año es la total desaparición del
programa PADRE, el programa de ayuda de la Agencia Tributaria,
que  se  sustituye  por  el  servicio  de  tramitación  del
borrador/declaración  (Renta  Web).  Ya  el  año  pasado  este
programa quedó relegado a un segundo plano, siendo aplicable
sólo a las declaraciones de contribuyentes con actividades
económicas.

Este año, la Agencia Tributaria pone a disposición de todos
los contribuyentes el borrador, sea cual sea el origen de su
renta.  Como  siempre,  hay  que  tener  en  cuenta  que  la
confirmación del borrador que se nos facilite no exime de
cometer errores, ya que puede faltar información y Hacienda
sigue descargando en el contribuyente la responsabilidad de
consignar la totalidad de datos necesarios para la correcta
declaración  de  renta.  Por  lo  tanto,  será  imprescindible
revisar con detalle la información facilitada por la AEAT para
corregirla o completarla en caso de ser necesario.

Se  mantiene  el  mecanismo  de  obtención  de  un  número  de
referencia para acceder al borrador o datos fiscales a través
de la web de la Agencia Tributaria. Los datos para obtener la
referencia son los habituales (NIF, cifra de la casilla 440 de
la renta de 2015 y un número de teléfono en el que se desee
recibir la referencia a través de un SMS).
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En un próximo post informaremos acerca de las novedades en
cuanto a la normativa a aplicar en esta campaña de renta, ya
que se han producido algunos cambios legislativos en aspectos
tan relevantes a día de hoy como la devolución derivada de las
cláusulas suelo.

Les recordamos que, durante los meses de mayo y junio, les
ofrecemos nuestros servicios para presentar la declaración de
la renta.
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